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COMUNICADO DE PRENSA Nº 19/18 

 

DIFERENDO TERRITORIAL BELICE-GUATEMALA 

  
El Gobierno del Uruguay saluda el referéndum llevado a cabo en Guatemala el pasado domingo 

15 de abril, por el cual, en abrumadora mayoría, el pueblo se pronunció en favor de llevar a la 

Corte Internacional de Justicia la solución del Diferendo Territorial con Belice. 

  

El Uruguay, como miembro del Grupo de Amigos Belice-Guatemala, se congratula de este avance 

en la búsqueda de una solución pacífica al diferendo y confía que el proceso pueda completarse a 

la brevedad mediante la celebración de un referéndum similar en Belice, de conformidad con el 

compromiso asumido por ambos países en diciembre de 2008. 

  

El Uruguay reconoce asimismo la importante labor desarrollada a lo largo de este proceso por la 

Organización de Estados Americanos en la búsqueda de una salida negociada entre ambas 

partes. 

 

 

Montevideo, 20 de abril de 2018 
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